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Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desciasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas,---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/030715/192-------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Radio Tamaullpas, S.A. de C.V., el 16 de abril 

de 2015, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización 

para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la 

concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.-----------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016, ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona ñsica o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo P /IFT /030715/192 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Álva~~mán Gutiérrez, Director General 
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RESOLl!CIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO .fÉ'?,~n¡~( 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES 1~Et;A'. EMPRE$)( 

RADIO TAMAULIPAs __ ,_s.A. D. E c.v., CONCESIONARIA PARA EL.USO, AP!P·Vf·····"c.H.·.·A·· M_IEN .. TO .. ·.y.· 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 98.'7 MHz. CON DISTl~Tl~'i¡>l;'W~1, 
XHEMY.fM, EN CD. MANTE, TAMPS. .•. \ ,1; ' 1/t:t'•"f¡¡"\): 

/' 
ANTECEDENTES 

·"', 
' ' 1-· 

l. Refrendo de la Concesión.- El 20 de enero de 2005, de confórmldadi':'o~el artícul9 .. 
l6 de la Ley Federal de Radio y Televisl9n, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transp;rtes (en lo sucesivo la 'Secretaría") otorgó el refrendo de la Concesión para 
Instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencl~ 840 kHz, con dlstlntivo'de 
llamada XEMY-AM, en Cd,Mante, Tamps., (en lo sucésivo la "Concesión"), en favor 
de Radio Tamaulipas, S.A. de C.V., (en lo sucesivo 'Radio Tamaullpas"), para 

\ . -
continua( o.Perándola y explotándola comercialmente, con vigencia al 31de julio 
dé2016 .• 

\ ' 

11. Acuerdo cambio de frec1.Jencias,- El 15 de septiembr~ _de 2008,.se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF"), el 'Acuerdo por el que se ' .• 

estáblec;en los requisitos para llevar a cabo el 'cambio de frecuencias autorizadas 
' . 

para prestar el servicio'de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, 
a fin ge optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de. un bien del dominio 
público en transición a la radio digital" ( en lo sucesivo el "Acuerdo de AM a FM"). 

111. Autorizdclón de cambio de frecuimcia.- Medianté oficio CFT/D01/STP/4249/11 de 
fecha 16 de enero de 2012, la extinta Comisión Federal de, Telecomunlcaclones, hizo 
del conocimiento de Radio Tarnaullpas la autorización de cambio a la frecuencia 
98,7 MHz, con distintivo de llamada XHEMV-FM, en términos de lo establecido en el\ 
.- . ; " . \; 
Acuerdo. de AM a FM. · · ~- · _. 

IV. Decreto de Reforma Constitucional.e Con fecha 1 l de Junio de 2013, se publicó en 
el DOF el.· Decreto por el que se ref;rman y adicionan diversrnf'dlspos/ciones d¿ los 
artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 _de Jo Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo e.1 'Decreto 
de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de r 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo el 'Instituto"). 

V. Decreto de Ley.-EI 14tie julio de 2014, se publicó en el bOF, el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Pqb/lco de Radl9dlfusión del Est9do Mexicano: y se reforman, adicionan y 

( ' 
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deró(!!!r;:in /5¡Íversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión". 
El cuai'~;\ en vigor el 13 de agosto de 2014, 

,. ' f.;J '?:'. \!.,' +, '' """ . 
,~o <i)rg<!ínico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 

r,.: r:,: <<. ; · 
'Dfgátiico dE/1 Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 

"'''º" ·:grgé;!rjico")/ mismo que entró en vigor el 21'.i de septiembre de 2014. El cual se 
modificó.,D través del "Acuerdo por el que se modifico el Estatuto Orgánico~ 
publlcefdo en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

VII. Solicitud de Enajenación de Acciones.- Con escrito presentado ante el Instituto el 
16 de abril de 2015, el representante legal de Radio Tamaulipas, señaló la Intención 
de su representada de llevar a cabo la enajenación de las acciones de las que son 
titulares los CC. José Ángel Cárdenas del Avellano y Eduardo Cárdenas del 
Avellano, a favor de los CC, Enrique Cárdenas del Avellano y Bertha Laura del 
Avellano Noriega, quienes ya eran accionistas y con este movimiento ostentarán, 
respectivamente, el 56% (cincuenta y seis por ciento) y el 44% (cuarenta y CLJatro 
por ciento) del capital social (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de 
Acciones"), 

VIII. Solicitud ele Opinión Técnica,- Mediante oficio IFf/223/UCS/683/2015 notificado el. 7 
de mayo de 2015, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y Servicios (en 
lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la opini_ón técnica correspondiente a la 
Solicitudae Enajenación de Acciones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de lo.s Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo la "<;::onstitución") y el artículo 112, párrafo segundo, 
fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (e¡, lo sucesivo 
la "Ley"), 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-0907 de fecha 12 de Junio de 
2015, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión favorable a 
la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso oficio número 
l.-167 de fecha 12 de: junio de 2015, suscrito por la Subsecretaria de 
Comunicaciones en ausencia del Secretarig de Comunicac;iones y Transportes. 

X. Opinión en Materia de Competencia Económlca.-Mediante oficio IFf/226/UCE/DG
CCON/131/2015 de fecha 25 de junio de 2015 la Unidad de Competencia 
Económica, a través d~ la Dirección General dé Concesiones y Concentraciones 
emitió opinión en materia de competencia económica, respectode la Solicitud de 
Enajenación de Acciones. 
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.. Primero.- Ámbito Compéfencial. Con.forme lo dispone el artículo'~lf:'párri¡'.Jf© 'd~óJ¡tii:{ 
quinto y décimo sexto de .la Constitwclón, el Instituto es un órga\;io. autónomo; t:oii' - l 

\ ·, ~'tf'flJY;:~ ~;_:,<,(!{Aj ¡f( 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desbrroll<'refi~m~G!,¡,.i , · / 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en.le¡ Constitución ~ , 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cc;;rgo la·-regulal::lóri; / 
promoción y supervisión del uso, aproJechamlento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de 

I 
los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60,y ?o. de la propia 
Constitución. 

Por su parte, el párre:fo décimo séptimo.del artículo 28 de laiConstituclón dispone que 
corresponde al lnstitufo el otorgamlentó,'ia revocación; así como la autorización ~e 
cesiones o cambios de control accionarlo, titUlarldar:l u operación de sociedades . . . 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunlcaclones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en ·1a materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión 'y'telecomunicaciones, pot lo que entre otr9s aspectos, r~gulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 

1 eficazmente la.s l;>arreras a la competiñcia y la. libre conéurrencia e impondrá límites al 
conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle varios. medios de 
comunicac;,ión que sean concesionarios-de radiodifusión y_telecomunlcaciones que 
sirvan a un misrno mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los articulas 60. y 7o. de lo Constitucióñ. · 

El artículo 112 de la Ley, establece que en cualquier supuesto de suscripc1on o 
enáJenaclón de, acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente <c>I dl~z por ciento o más del monta de su capital social, y siempre' que no se.
actualice la obligac:ión de notificar la operación conforme a lo previsto en la Leyfeperal 
de Competencia Económica, (en lo sucesivo la 'Ley de Competencia"), el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la. intención de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación dé las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o indirectamente~ debiendo acompañar el aviso con Id información detallada de las 
personas interes9das er\ ~dqulrir las acqlanes o partes sociales. 



/ 
/ 

( 

lgualmettt?, G,orresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
. . 15, fracclóh:JV\: 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
· . • .ce~lqne.;¡ o ~a/nbios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 

'· ,,·,'>. "' 1: ,,,, ·+ '.,", ,/!' ' 

' t, .. •re1aic1oñodaS:'cdn concesiones. 

,,,;' ,, .,·p i'·'•t (',) '/ J ~ 
· J;;¡;¡ 0 .e~f.,c: sentido, conforme al articulo 32 del Estatuto Organico, corresponden 

orlglnariam.:,ri'te a la UCS las atfíbuciones conferidas a la Dirección ... Gei¡ieral de 
Conceslooes de Radiodifusión, por ende, corresponde a dicha Dirección General en 
férminos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar 
las solicitudes de cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supeNislón de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolv.er la Solicitud de Enajenpclón de Acciones. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó senalado en el Considerando que antecede, el 0rtículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al qué deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actbs, que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 
textualmente senala lo siguiente: 

"Artículo 112.·( ... ) . 
En ~ua!quier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un acto -;;· 
sucesión de actos, que represente e( diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre 
que no se actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica, el concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

f, El concesjonario qeberá dar avíso al Instituto de la intención de los Interesados en reafízar 
la suscrípclón o ena}enacfón de fas acciones o partes sociales, ya sea·-dfrecta. o 
indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de··· las 

personas Interesadas en adquirir fas acciones o partes socia/es; 
/!, El Instituto tendr6- un plazo do diez días hábiles contados a partir de Ja prcscntac/ón del 

aviso, para solicitar J_a opinión de la.:;ec;retaría,' 
111. La Secretaría tendrá un plazo de treíntd días naturales para emitir opinión, y 

IV. El rnstituto tendrá un plazo de Quince días hóblles contados a partir de que reciba la opinión 
de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, ·a partir do que fenezca el 
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plazo referido en fa.fracción que antecede, para objetar con causo Justificada lq.oper~ct ni t:"' .. 
de que se trati:4, Transcurrido dicho plazo sin que la qperati6n hubiere sido ol;,fetq/;i$p_or el -. ·, 
Instituto, se tendrá por autodzoda, . / ;/:--> . ' I .. ) 

\ 1 4\,-

Las operaciones ciue· no hubieren sido objetadas por el Instituto deber6n inscrlbl~e ~ é(:lft,f-(;tr¡te _ "-: 
reglsiro de accfonístas o socios de fa persona moral, sin perjuicio de' lr;is ·af.!torizadpnel::tjJé;,-~s-:·; 
requieran.. -de otras autoricjades conforme o los dls,:Íoslcfor,es legales, r~Qla,;nehtC:iriaS d y:_:; 
administrativas aplicables. \ · 

(..:) 

. (. .,) 

\. 

En caso de que el interescido en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una persona moral, 
en ef ovíso af que se refler.e Jo tr0cci6Ji I de esfe -Clr!íéÚJo/ cfeberá presentar fa Información necesdria 
para que el Jnsffluto conozca la ldenfidod de las personas tísíca's que tenga!) íntereses patrimoniales 
rhoyores af diez por dento de! capital de dicha pers.ooa moral, , ~---

(. .. ) 
(. . .).' 

\ 

Asimismo, el De~reto de Reforma Constitucional, incorporó en el arlículo 28 párrafo - · 
; décimo séptimo, la obligación del Instituto de notificar al Secretarlo del Ramo previo a 

su deterrninaci§n, todas las solicitudes de cesionE,~ de derechos o cambios de control 
accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vinculante. 

I 

Ahora bien, aunado a los preceptos anfes se~aiados, cabe destacar que para este tipo 
de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artíc.ulo 124 

--- ' ( 

, fracdón 11 Inciso rn) de la Ley Federal de Derechos, el cua¡ dispone la obligación de 
pagar\ios 9erechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
Inherente a la rnlsr;na, de cambios o modificaciones de características. técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente q la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportaciones integrantes del capital social de sociedades mercantiles, corno es el 

! 

• i caso que nos ocupa. 

El pggo referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, toda vez que el hécho imponible del tributo eser estudio que 
realice este Instituto con.motivo de dicha solicitud. 

Tercero.- Concentración. Corno se señaló en el Considerando Primero de la prj3sente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
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exclusiva~~ l'qcultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisiórf~d,eral de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 

· c;pprtidpante{.,,n~stos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
i,,t""Jprfl~t$'l1iclc6' kjl libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y io. 

,:-de iai ~diirstituciqti. 
' 

.- / 
En este sentido', la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 

/ .. 
tienen a sv"cargo todos los,concesionarlos de telecomunicaciones y radiodifusión de 
obsefvar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enaj~naclón .de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social; :Siempre y cuando no se actualice lo obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
de Competencia. 

Asimismo, 13¡ artículo '61 'de la Ley de Competencia. señala que se entiende por 
Concentración: la fusión, adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se 
unan sociedades. asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros 
agentes económicos, 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

~Artículo 86, Las sfgulentes concontraclones deberán ser autorlzadoS por la Comisión antas de que 
se lleven a cabo: 

/. Cuando el a9to o sucesión de actos que fes den origen, independientemente de} Jugar de su\ 
/ celebración, KI1.f2orten _en et territorio nacional,; directa o indirectamente, un monto superior ar· 

equivalente a' dlecíochO ml!fones de vecé el s0/ario mfnlmo general diario vigente para el Distrito 
FeejGtal: 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acümufación del treinta y 
cinco por ciento o más de Tos activos o acciones de un Agente Económico, cuyas ventas anuales 
originadas en el territorío nq_cional o acffvbs en el ten1torío ·n·CJc1onaf importen más del equivalente 
a dieclócho millones de veces ef SOiario mínimo general diado vlg~nte para el Distrito Federal, o 

/Jf. Cuando el acto o sucesión de actos que /es den origen Impliquen una acumulación en el 
territorio nacional do activos o caottaf sociql !?UQerio;: al equ/votente a ocho m!l/oné$ 
cuatroc/en1as mil veces el Salarlo mfnimo general diario vigente para el Distrito Fed~ral y en la 
concentración participen dos o más Agentes Económicos cuyos ventas anuales orlqifladas en el 
territorio nacfona/ o activos en el territorio nacional coniunto o separadamente, importen más de 
cuarenta y ocho millones de veces el salario m(nimo general diario vlqenfé para el Distrito 
Federal, 

Los actos rea/fzbdos en controvencióh a este art{Culo no producirán efectos jurídicos, sin perjuicio de 

la respof)sabifldad administrativa, cíví/ o penal de los Agent,es Económicos y de fas personas que 
ordenarOn o coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios públicos que hdyan 
intervenido en los mismos, ! 
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Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en Tos 1/bros corporatÍ)IÓS1• fprft,~ (Y: 

en Instrumento público nf_!!]scriblrse en el Registro Público de Comf!rcio hasta 9/Je .5~,:0btenga la ' 
au/or/zaclón favorable de la Comisión o haya /rartscurrido el plazo b que ,e rpfieffel articulo 90, 
fracción v; sin que el Pleno haya emitido resolución. / ,,"';: -¡ V) 

- -~- - ·- ' ; _,::J ---,"' "\_\ :_-~~r~:l:1. 
LóS Agentes Econ6mfcos Involucrados que no se encuentren en los supuestds éstafy/ecld(!s,_,eh/cif; 1_ '"' 

íracciones /, JI y lf! de este artículo podrán notificarla voluntaríamente a la corrli.síón" \ - - ·i 

1 
_'. '-

. . \ 
\ - \ H'.:;¿,;_tt 

Como se desprehde del citado precepto, únicamente los casos qu~encuadren en I9s / 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y III del mismo, deberán ier · 

"~ ' -" "¼. . •' __ .• ~~ 

autorizados antes d§,.que se.lleven a cabo por este Instituto en términos dergrtféúlo 87 
de la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agéntes Económicos que participen 
directamente en la concentraclón de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone Eil affJculo 88 de la L¡,y de Competencia, 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 
de Concentración que haya sido notificada por Radio Tamaullpas, y asimismo, clerivado 
de la información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación eje 
Acciones, no se advierte que el tramite de referencia encuadre•en alguno de los 
supuestos normgtlvos a que se refiere elseñalado artículo 8é\de la Ley de Competencia. 

\ \ 

Una vez realizado el análisis de la información contenida en las estructuras accionarlas 
que describen la participación-en el capital social de los soclós presentadas ante este 
Instituto por los concesJonarios que. prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas Interesadas eh adquirir el 60 % (sesenta por ciento) de ·- ' las acciones representativas del capital social de Radio Tamaullpas, propiedad de los 
CC. José Angel Cárdenas dyl Avellano y Eduardo Cárdenas del Avellano:. (1) 
actualmente no son concesionarios, pero participan en otras 2 empresas concesionarias 
de frecuencias o canales para la provisión de servicios de radio abierta comercial en la 
localldacj de Cd, Monte, Tamps.; (11) actualmente poseen acciones representativas cjel 

· capitdl social de la concesionaria, por lo que ya participan en la composición accionarla 
de Radio Tamaullpas;.(lii) con motivo de dfcha enajenación, los CC. Enrique Cárdenas 
del Avellano y Bertha Laura del Avellano Norlega ostentdrán, respectivament;, el 56% 
(cincuenta y seis por dento) y el 44% (cuarenta y cuatro por ciento) del capital social,/ 
(iv) los pretendidas odqulrientes tienen relación consanguínea con los enajenantes, en 
partlcular la C. Bertha Laura del Avellano Noriega es madre de los CC: José Angel, 
Eduardo y Enrique Cárdenas del Avellano. 

Con base en la !nformación antés presentada, se concluye que la enajenación· de 
acciones de Radio Tamaullpas en favor de los CC. Enrique Cárden9_s del Avellano y 
Be.rlha Laura del Avellano Norlega, previsiblemente no tendría efectos contrarios al 
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·:Jp~~~eso' ~:c:pmpetencla y libre concum,ncia en la provisión de servicios de radio 
abierta co~rÓial en la localidad de Cd. Monte. Tamps. Ello en virtud de que. aunado a 

• que 19~ enaj~l'j)aintes tienen relaciones consanguíneas con los adquirentes y también son 
f qcfiorii&ips comunes en diversas sociedades que tienen como principal actividad la 
· pr~stoclón del :¡ervicio de radio a.bierta comercial, se trata de una reestructuración 
\;;(cct¡;,¡',"d:irfu al interior de la sociedad, por lo que previsiblemente, la Operación no 
modifica la estructura .de los mercados en los que participa Radio Tamaullpas. 

// ', 

Cucirto.-Análisls de la Solicitud de Enajen~lón de Acciones. De la revisión di marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos dé procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripcióñ o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

i. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé ayiso al Instituto por escrito que 
pretende .llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 

ii. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Se.gundo de esta Resolución. 

iii. Que la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto de las 
solicitudes de enajenación. de conformidad con lo establecido por el 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 
párrafo segundo, fracción 11, de la Ley. 

En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado ari.te el Instituto el 16 abril de 2015, mediante el cual Radio Tamaullpas 
solicitó, a través de su representante legal, autorizació.n para llevar a cabo el cambio de 
titularidad de las acciones de las cuales son titulares los CC. José Ángel Cárdenas del 
Avellano y Eduardo Cárdenas del fwellano, a favor de los CC. Enrique Cárdenas del 
Avellano yBertha Laura del Avellano Noriega, quienes con este movimiento ostentarán, 
respectivamente, el 56% (cincuenta y sei.s. por ciento) y el 44% (cuarenta y cuatro por 
ciento) del capital social. 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la Información contenida en el expediente de 
dicha concesión integrado en el lns1:ituto previo a la Solicitud de Enajenación de 
Acciones, se tiene registrada la siguiente distribución accionaria del capital social de 
Radio Tamaullpas: 
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Eduordo Cárdenas de:I Avellano 

l:nrlque Cárdena~ del Av'ellano 

Bertha Laura· d€ll Avellano Noríega 
····-· 

TOTAL 

}. 
~ \" 

14 

50. 

.¡ 
1 

_.f-

100 

. ¡ \ .. . ·. . 

En segLjlrnlentoa lo anterior; de !a Solicitud de EndJenadón de Acciones ;~ desprendé) 
. . . .. . . . .r . l . .~,< . . 

que~-el cµadfo acc:;ionarlo de Radio TarnaullpClS,: PíyJPLI~sto quedaría de la siguiente 
forma: · · 

Bertha Laura del Avellano Norlega. _,22 44 

TOTAL •·50 100 

,,· 

.' . - : .. / . . . . . . 

\Asimismo; Radio TamauUpas acompañó" d su Solicitud de EridJ~nac!óh de Actkmes lq 
inf9rmadón que perrriífló conocer la Identidad y hdcionalidqd' de los personas físicas 
inferesodqs en llevaf a cabó la adqu1$1clón de las accio11es, con !o dual se satisface el 
requisito del r~ferldo artfculo 112 de lo Ley; en relación con el artícqlo Quintó Transttorio 
d~I Decreto: de Reforma Constltuclonql. . , 

: Por su, parte; . por cuanto hoce a ta opinión técnica de la ,Secretaría, m,edlante oficio 
l ,:-i67de::f~óh0 12 de Jünlo de 2015, ésta emitió opínlón f..~vorable a h Sollcltud,dé 

. ~na)e_padóh.9_eAcclonespresentada por,RadloTdmaulipas. · 

• •· • '..lguqlmente, RJdlo. Tamaulipos · presentó compróbante· de pago de de'recf-los· por 
· .. :·· co~qeptó q~l :~itudio de sóHcitudydqcumentaclón Inherente a Jo m!~ma, de c:.arnblos-o 

•·móªÍfíqqclonei¡ª~ qaracterístlcas té~nicqs, oc:iministrat;yas.o legales, correspondiente.a 
la tltl!l.grigúd ~?_9cciones o partes soc\9~$ y de aportaciones integrantes del cQpltal 
social ~e}bqiecigdes mercantiles, afendlendo de esta'fqrrnaa lo disg_uesto por el ar.tículo 
124 fraé6l611• 111n6i$P m) de la Ley Federal-de Derechos. -- . 

. . . .. ! . 
,.' 1 

' 

. 
·· .. 

- ..... :· 

< .. •· __ ("i 
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Por lo ant~~r?,;:iente señalado, y con fundamento en los artículos:·2s pqrrafos déqirno 
. ~ 1 -

·. ..s:<··,.qu!rit9r gécitf1,o ~exto y décimo séptimo de la 'Constttudón Política de los Estados Unidos 
(i:,~'<t!~~t~s; .;¡, fr;acción IV, 15 fr9cclón JV, 17 fracción I y 112 de la: Ley Federal de 

',,·_:".'.Tel~dhm'ünicaci,bnesy Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de Competencia Económica; 

t;t':';,;~1~!:'fi'.®:~J9n 1, ~,6, 38, 39 y 57 fracción l de la ley Federal de Procedimiento Administrativo 
···•···· y · ·· 1, 6. 32,::/y 34 fracción ;IV del .. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de ·., 

Telecor::riJ.Jnícaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS· 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones ?utorlza a la_ empresa Radio 
-- Tamauiipas, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamienfo y explotación 
:comercial de la frecuencia 98.7 MHz. con distintivo de llamada XHEMY-FM, en Cd. 

. ) 

Monte, Taf.llps., a llevar a, cabo la enajenación de acciones motivo de la solicitud 
descrita eh el Antecedente VII de la presente Resolúcíón, a efecto de que su ~structura 
accionaria quede integ_rada de la siguienJe manera: 

Enrique Cárdenas del Avellano 

Bertha Laura dél Avellano Noríega .. ,22 

TOTAL 50 

Segundo.- Se instruye a Id Unidad de' Conce~l6nes y Servicios d notificar personalmente' 
al representante legal de Radio Ta'l'aulipa~f S.A. de C.V., Id ~utbrizdción par? llevar a 
cabo la enajenación y suscripdón de acciones a que se refiere la presente Resolución, 
de conformidad con·e1 Resolutivo Primeró anterior. 

Ter'c~ro.- La presente autorización tendrá una vigencia de 90 (noven~a) días naturales, 
contados a partir de aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la m19nió. 

--- \ -;' 

Dentro de este plazo de Vigencia Radio Tamaulipas, S.A. de C. V. deberá presentar para 
su Inscripción en el Registro Público de Concesiones, copia certificada del instrumento 
donde conste que se llevaron a Cabo los movímientos a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, en términos de 16s artículos l TUracdón XI, en relaclón con el l 80 de la 
Ley Federal de· Telecomunicaclones y Radiodifusión. Concluido •dicho plazo< sin que se 
hubiere dodo cumplimiento a! presente Resolutlvo, Radio Tamaulipas, :fÁ. c;:ie C.V. 
deberá solicitar una nueva autorización. 
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Cuarto.- La presente Resolución se emite en el ámblto de aplicación pe/fütículo 112 de 
1~ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuz~b~br . 
autorizaciones y atribuciones que correspon~an al lnstii\Jto' J-""'-"''1 

Telecomunicaciones en materia de competeri_cia económica. \ 
'·,, \.,_ 

\'\_ 

/ 

Gabiiel Oswal Conireras Saláivar 
Comisionado Presidente 

j 

', 
Adriana Soña Labardinl lnzunza 

Comisionada 

01/a,,/11-
Marlo Ger ~n Fromo~ Rangel 

Comisionado 

Ernesto E· Gonzólez 
.mi<lls>ciad,o 

1 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

.-;:ti,== 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

¡l 

\lo presente Resolución fue aprobada_por el Pleno del J11s.Hluto Federa! de Telecomunlcociones en ru Xlll Sesión Ofdlnoria celéb;oda el 03 
\de JuHo d_e 201 s, por unanlrnldad de votos de fos Comisionados. Gabriel Oswo!do Cor,treras-So!df,,,ar, Luis remondo Bor,ión F!gueroo, Ernesto 
1:strodo $onzó!er., Adrion_a Soffc lobordinl Jnzu('IZO, Mprio Elena EstovUlo Flo_res, Mario Germán frornow Rongel y Adolfo Cuevos TeJq, con 
fundamento en los pó,-rofos vigésimo, froo;iones l y 111; y vigésimo primero, del ortícub 28 da kJ Constitución PoHtlca de los Estados Unidos 
Mex!conos: c;¡rtículos 7{ ,16 y 45 def to Ley Federal_de Te!ecomunlcoclones y Rodlodlfusión.: oSt como en fcis artíoúios l. 7, By 12 de! Estatuto 
Qrgónlco del lnst!tuto Federal dé Telecomun!coclones, medlon!e Acuerdo P/IFT/030715/192. 

La Comlslonodo· Adrlana Sofía ~obordlnl lnzunza oslst!ó, partlclPó y em!t!ó su voto razonado en lo Sesión, medlante cornunl_caclón 
electrónlca a dí!.tonc)o, h'¡lly-como !o 60fialo el articulo 45 pórrofo cuarto de lo Ley Federo! de·relecomun!coclones y Rod\odlfusi6n. 
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